
 
 
 
 

 

INFORME TECNICO PARA LA REFORMA PRESUPUESTARIA 2022 

SECRETARIA DE EDUCACION RECREACION Y DEPORTE 

DIRECCION METROPOLITANA DE DEPORTE Y RECREACION 

ANTECEDENTES 

La Secretaría de Educación, Recreación y Deporte a través de la Dirección Metropolitana de 
Deporte y Recreación, ejecuta el Proyecto “QUITO A LA CANCHA”; el mismo que tiene como 
finalidad potencializar los espacios deportivos recreativos comunitarios de las ligas deportivas 
barriales como espacios públicos incluyentes de encuentro familiar y de buena vecindad, 
facilitando la masificación y diversificación del deporte, la recreación, la cultura y el 
conocimiento; contribuyendo a la salud, seguridad, productividad, formación y desarrollo integral 
de la comunidad del Distrito Metropolitano de Quito. Dentro de las competencias de la Dirección 
Metropolitana de Deporte y Recreación, está la construcción y mejoramiento de infraestructura 
para potencializar los escenarios deportivos de las ligas deportivas barriales y parroquiales; 
generando ejes transversales de beneficio ciudadano en salud, seguridad y bienestar familiar. 
 

Mediante Memorandos Nros. GADDMQ-SERD-DMDR-2022-00907-M de fecha 09 de junio de 
2022 y GADDMQ-SERD-DMDR-2022-00922-M, la Dirección Metropolitana de Deporte y 
Recreación pone en conocimiento del Mgs Luis Calle Secretario de Educación Recreación y 
Deporte, la reforma presupuestaria planteada por la Dirección. 

 
Con la finalidad de abarcar el territorio del Distrito Metropolitano de Quito de una manera 
equitativa y a su vez responder a las necesidades de la ciudadanía y apegados a la normativa 
vigente, se ha evaluado a cada una de las Ligas Barriales que fueron presentadas en el POA 2022, 
priorizando los montos de inversión por sectores (Sur, Centro, Norte y Parroquias). 
 
Luego del análisis, se ha descartado las Ligas Barriales que no cumplen con los requisitos sociales, 
legales y técnicos para ser intervenidas, manteniendo las ligas barriales y parroquiales que 
cumplen con los requerimientos del proyecto y es por esto, que se ha considerado incrementar el 
número de ligas deportivas que cumplen con las condiciones legales para ser intervenidas, es así 
que se consideró que con esta reforma se intervendrían 49 ligas deportivas. 
 
El monto solicitado de la Reforma para el Proyecto Quito a la Cancha fue de $ 1’630.000,00 (un 
Millón seiscientos treinta mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América). 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE LA REFORMA PRESUPUESTARIA   

 

Si bien la Dirección Metropolitana de Deporte y Recreación en un principio considero realizar 
varias intervenciones  en las ligas barriales, al momento las condiciones en el trámite de la reforma 
no son las más propicias para considerar la intervenciones en todas los espacios deportivos 
considerados inicialmente, ya que por los tiempos de aprobación de reforma, procesos de 
contratación y demás tramites administrativos no se llegaría a cumplir con la meta propuesta en 
el presente año, dando  como resultado una ejecucion por debajo de lo planificado al inicio de la 
reforma. 

Por tal motivo la Dirección Metropolitana de Deporte y Recreación ha visto conveniente cumplir 
con la intervención en 39  Ligas que incluyen tres Ligas Deportivas que tienen adelantado los 



 
 
 
 

 

estudios y diseños y  considerar para el año 2023 la intervención en las ligas deportivas que 
cumplan con todos los requisitos previos y estudios respectivos, por lo que es importante indicar 
que los estudios y diseños se los seguirá realizando con el equipo de técnicos del Proyecto Quito 
a la Cancha hasta finales del presente año y quedando la ejecucion para próximo año. 

En este sentido no es pertinente contar con el monto inicial solicitado y la Reforma presupuestaria 
de la Dirección de Metropolitana de Deporte y Recreación requiere para el año 2022 conforme la 
siguiente tabla: 

 

TIPO PROYECTO EJECUTOR MONTO 
ACTUAL 

INCREMENTO REDUCCIÓN MONTO 
REFORMA 

Inversión Quito a la 
Cancha 

SERD $4.800.597,00 $ 400.000,00  $ 5.200.597,00 

Inversión Quito activo SERD $350.000,00 $157.200,00  $507.200,00 

 
 
La Dirección Metropolitana de Deporte y Recreación incorpora en el Proyecto Quito a la Cancha 
las siguientes Ligas Deportivas: 

 Liga Deportiva Ecuador por $ 140.000 
 Liga Deportiva Santa Rita por $ 140.000 
 Liga Deportiva Matilde Álvarez por $ 120.000 

Se adjunta la matriz Anexo_matriz_reforma_junio_2022, que detalla las 39 Ligas Deportivas a 
intervenir 
 
En cuanto a la meta planificada es una modificación en valor de la siguiente manera: 
 

PROGRAMA PROYECTO 
META DEL 
PROYECTO 

REFORMA PROGRAMATICA 
META 

PROPUESTA JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 
NUEVA ELIMINA MODIFICA 

Practicas 
saludables Quito a la cancha 

Intervenir en 27 
escenarios 
deportivos del 
DMQ 

    X 
Intervenir en 39 
escenarios 
deportivos del DMQ 

Considerando la Ligas que 
cumplen con los requisitos 
legales y cuentan con un nivel 
avanzado de Estudios 

 
 
CONCLUSIONES: 
 

1. Se mantiene y requiere el incremento de USD 157.200,00 para financiar las actividades 
de Quito Activo que permita la incorporación de más puntos de oferta de actividad física 
en territorio. 

 
2. La meta del proyecto se ajusta en la intervención en 39 escenarios deportivos.  

 
3. Se requiere incremento en el presupuesto de Quito a la Cancha por $ 400.000,00 para la 

incorporación de las 3 ligas barriales que requieren la intervención en la infraestructura 
deportiva: 

o Liga Deportiva Ecuador por $ 140.000 
o Liga Deportiva Santa Rita por $ 140.000 



 
 
 
 

 

o Liga Deportiva Matilde Álvarez por $ 120.000 
 
 

4. Se desestima la reforma inicial del Proyecto Quito a la Cancha por el valor de $ 
1.630.000,00, por los motivos indicados. 

 
En virtud de lo expuesto, solicito se realice el trámite respectivo frente a la Comisión de 
Presupuesto del Concejo Metropolitano y la Secretaría General de Planificación para realizar el 
desistimiento y requerimiento del monto actualizado. 
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